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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EFECTOS DE LA 

SENTENCIA DE INVALIDEZ CUANDO UN ÓRGANO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL IMPUGNE EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA ENTIDAD. Conforme a 

los artículos 105, fracción I, penúltimo y último párrafos, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de 

la Ley Reglamentaria de la materia, los efectos de las 

sentencias dictadas en controversia constitucional consistirán 

en declarar la invalidez de la norma con efectos generales 

cuando se trate de disposiciones generales emitidas por los 

Estados o los Municipios impugnadas por la Federación, de los 

Municipios impugnadas por los Estados, o bien, entre dos 

órganos de gobierno del Distrito Federal; sin embargo, en los 

demás casos sólo tendrán efectos entre las partes. En ese 

sentido, si en una controversia constitucional algún órgano de 

gobierno del Distrito Federal impugna el Presupuesto de 

Egresos de la entidad, el cual es un acto formalmente 

legislativo pero materialmente administrativo, resulta evidente 

que la declaratoria de invalidez que se decrete únicamente 

tendrá efectos entre las partes.  

Controversia constitucional 31/2006.- Tribunal Electoral del 
Distrito Federal.- 7 de noviembre de 2006.- Mayoría de siete 
votos; votaron en contra Genaro David Góngora Pimentel, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia).- Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz.- Secretarios: Laura Patricia Rojas 
Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza.  



 
 

- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,    
- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -  
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e 
dos mil cinco y quince de enero de dos mil siete, s e 
aprobó hoy, con el número XIV/2007, la tesis aislad a que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril 
de dos mil siete.  


